
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL 

12 – OCTUBRE – 2022 
 

 
Fecha: 12 de octubre de 2022 

Horario de inicio: 08.30 horas – Acreditaciones. 

Lugar: Centro de Navegación. Florida 537. Piso 20 (CABA) 

Implementación: En forma conjunta entre la Prefectura Naval Argentina (PNA) y el Centro de Navegación (CNAV). 

Alcances: Desarrollo teórico-práctico de normativa y procedimientos aplicados por la PNA sobre Seguridad de la Navegación, Protección Ambiental y Protección 

Marítima, con relación a la gestión del tráfico de buques en aguas nacionales, tramitación de sus entradas y salidas, operación en puerto y factores concomitantes de 

interés para los Agentes Marítimos y Administración Portuaria.  

Objetivos: Actualización y correcta interpretación de los requerimientos efectuados por la PNA, apuntando a la aclaración de normas que los prevén y su justificación, 

relacionados con: información anticipada de llegada del buque, gestión del tráfico, requisitos para Entrada/Salidas de Puerto, nuevas normas o sus actualizaciones, 

origen e identificación de la documentación que deben reunir los buques, controles implementados por la PNA y demás temas que puedan considerarse de interés 

según lo definido en el punto anterior. 

Dirigido a: integrantes de agencias marítimas, puertos y terminales, administraciones portuarias, miembros de la PNA y demás actores intervinientes en el sector.  

Metodología: Presencial.  

Certificado Académico: Al finalizar el curso, se entregará a cada participante un certificado de asistencia. 

Horarios: 0830 – 1800 con almuerzo incluido (1305-1405) 

Cronograma de Temáticas: ver anexo. 

 



 
 

 

 

 

 

 

JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL - CRONOGRAMA DE TEMÁTICAS 

12 – OCTUBRE – 2022 

 
 

JERARQUIA - DNI 

APELLIDO Y NOMBRES 
TEMÁTICA 

HORARIO 
INICIO 

 Acreditación  0830-0900 

- Prefecto LOVERA, Oscar 
Prefectura Naval Argentina. Funciones de protección y fiscalización de la actividad marítima. Interacción 
de la Agencia Marítima con la Autoridad. Requisitos. Obligaciones 

0900-0945 

INTERVALO 0945-0950 

- Prefecto VEGA, Federico 

- Prefecto BOUVET, Martín 

Despacho Electrónico de Buques (DEB) y Despacho de buques de Cabotaje o Fluviales: Procedimientos 
vigentes, criterios prácticos unificados para su aplicación, mención de normativa internacional y nacional 
aplicable y oportunidades de mejoras. 

0950-1050 

INTERVALO 1050-1055 

- Prefecto Mayor KIFERLING, Néstor A. 

- Prefecto RODRÍGUEZ, Fernando R.   

Breve descripción general de la Gestión del Tráfico en aguas nacionales y sistema de Ingreso con Giro 
Asignado (SIGA): Estado actual de implementación, inconvenientes para su correcta aplicación, breve 
reseña de normativa aplicable y oportunidades de mejoras 

1055-1215 

- Oficial Principal GARCIA, Karina  
Documentación emergente del Convenio SOLAS y Códigos Asociados (PBIP). Definición conceptual del 
origen y alcance de los documentos obligatorios que deben poseer los buques para navegar. 

1220-1305 

  



 
 

 

 

 

 

ALMUERZO 1305 - 1405 

- Prefecto CERDEIRA, Mario E. 

- SubPrefecto ALTAMIRANDA, Érica S. 

- SubPrefecto SAJTROCH, Eric I. 

- Documentos emergentes del Convenio MARPOL y Códigos Asociados. Definición conceptual del origen 

y alcance de los documentos obligatorios que deben poseer los buques para navegar.  

- Implementación del Anexo V del Convenio MARPOL (Basuras) y del Anexo VI (Prevención de la 

Contaminación Atmosférica). Conceptualización de alcances de estas regulaciones y documentación 

específica que deben poseer los buques. 

1405-1535 

INTERVALO 1535-1540 

- Prefecto Principal LORENZO, Rodolfo 

. Régimen internacional sobre Control de buques por el Estado Rector del Puerto (PSC). Concepto, 
mención del respaldo normativo, resumen de los procedimientos implementados y breve descripción del 
régimen vigente en la región. Medidas a las que están sujetos los buques en puertos y posibles 
implicancias para la Agencia. 

1540-1625 

INTERVALO 1625-1630 

- Prefecto RIOS, Julio R. 
Régimen de inspecciones extraordinarias sobre control de los buques de navegación fluvial en la Hidrovía 
Paraguay-Paraná. Ídem punto anterior.   

1630-1715 

INTERVALO 1715-1720 

- Prefecto Principal CUFRE, Darío M. 
Protección Marítima: Conceptualización del régimen, documentación que deben poseer los buques, 
interfaz buque-puerto e implicancias para el Agente Marítimo y el Operador Portuario.  

1720-1800 

 


